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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

RESOLUCIÓN dictada por el Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por la que SE REVOCA 

la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Bienestar, Tequio e Inclusión, 

otorgada a la solicitud de información presentada por la parte Recurrente 

***** ****.  
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G L O S A R I O. 

 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IEEPO: Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca.  

INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA O LGTAIP: Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

LEY LOCAL DE TRANSPARENCIA O LTAIPBGEO: Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

OGAIPO: Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

PNT: Plataforma Nacional de Transparencia. 

SEBIENTI: Secretaría de Bienestar, Tequio e Inclusión. 

SISAI: Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información. 

 

R E S U L T A N D O S. 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha veintiséis de agosto del año dos mil veinticuatro, la parte 

Recurrente realizó al Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información 

pública a través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de 

Transparencia, misma que quedó registrada con número de folio 

202553724000091, en la que se advierte que requirió lo siguiente:  

 

“Deseo me proporcione el monto económico por año, que se 

haya destinado a la escuela Secundaria Técnica núm. 35, 

ubicada en el Istmo de Tehuantepec, en cualquiera de sus 

programas en los que esta escuela se encuentre beneficiada.” 

(Sic) 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha nueve de septiembre del año dos mil veinticuatro, en el apartado 

relativo a Documentación de la Respuesta del Sistema Electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, el Sujeto Obligado adjuntó el 

acuerdo de fecha seis de septiembre de dos mil veinticuatro, signado por la 

Mtra. Irma Benigna Lorenzana López, Responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, Secretaría de Bienestar, Tequio e 

Inclusión; mediante el cual declaró su notoria incompetencia para conocer 

acerca de la información requerida, y orientó al particular para presentar su 

solicitud primigenia ante el Sujeto Obligado denominado Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca. 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Con fecha diez de septiembre del año dos mil veinticuatro, se registró el 

Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente a través del Sistema 

Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, manifestando en el rubro 

de Razón de la interposición lo siguiente: 

 

“me inconformo con la respuesta proporcionada.” (Sic) 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Mediante proveído de fecha diecisiete de septiembre del año dos mil 

veinticuatro, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 74, 93 

fracción IV inciso d), 97 fracciones I y VII, 137 fracción III, 139 fracción I, 140, 

146, 150 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; el C. José Luis Echeverría Morales, 

otrora Comisionado de este Órgano Garante, a quien por turno le 

correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el Recurso de 

Revisión radicado bajo el rubro RRA 534/24, ordenando integrar el 

expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las partes para que 

en el plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 

aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 

 

QUINTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

Mediante proveído de fecha once de octubre de dos mil veinticuatro, el C. 

José Luis Echeverría Morales, otrora Comisionado Ponente tuvo por 
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precluido el derecho de las partes para formular alegatos, sin que ninguno 

de ellos realizara manifestación alguna; por lo que, con fundamento en los 

artículos 93, 97 fracciones I y VIII, 147 fracciones V y VII y 156 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, al no haber existido requerimientos, diligencias o trámites 

pendientes por desahogar en el expediente, declaró cerrado el periodo de 

instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de Resolución 

correspondiente. 

 

SEXTO. CONCLUSIÓN DEL CARGO DE LOS CC. XÓCHITL ELIZABETH MÉNDEZ 

SÁNCHEZ Y JOSÉ LUIS ECHEVERRÍA MORALES, COMO COMISIONADA Y 

COMISIONADO DEL ÓRGANO GARANTE. 

En términos de lo dispuesto por los Decretos número 2890 y 2891, emitidos 

por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el pasado veintidós de 

octubre del año dos mil veinticuatro fenecieron los nombramientos de los 

CC. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y José Luis Echeverría Morales, como 

Comisionados e integrantes del Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. RETURNE DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN POR LA CONCLUSIÓN DE 

LOS CARGOS DESEMPEÑADOS POR LOS CC. XÓCHITL ELIZABETH MÉNDEZ 

SÁNCHEZ Y JOSÉ LUIS ECHEVERRÍA MORALES, COMO COMISIONADA Y 

COMISIONADO DEL ÓRGANO GARANTE. 

Con fecha veintitrés de octubre del año dos mil veinticuatro, las 

Comisionadas y el Comisionado integrantes del Consejo General, 

celebraron la Décima Octava Sesión Extraordinaria 2024, en la cual se 

aprobó el Acuerdo número OGAIPO/CG/123/2024, mediante el cual se 

aprobó el returne de los Recursos de Revisión que se encontraban en 

sustanciación en las ponencias de los CC. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez 

y José Luis Echeverría Morales, con motivo del término de sus cargos como 

Comisionados del Órgano Garante, y garantizar el derecho de acceso a la 

información pública de los solicitantes/recurrentes. 

 

En ese sentido, con fecha treinta y uno de octubre del año dos mil 

veinticuatro, mediante acuerdo de fecha treinta de octubre de dos mil 
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veinticuatro, el Secretario General de Acuerdos del Órgano Garante, 

returnó el Recurso de Revisión número RRA 534/24, a la ponencia de la 

Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, en virtud de que feneció el 

nombramiento del C. José Luis Echeverría Morales, como Comisionado e 

integrante del Consejo General del Órgano Garante. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, y; 

 

C O N S I D E R A N D O. 

 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las 

solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares; lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114 

apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 143, y 147 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 

8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos del Órgano 

Garante; Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, el día uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto 

número 2582, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, decretos 

que fueron emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

En concepto de este Órgano Garante, se encuentran satisfechos los 

requisitos de procedencia del presente Recurso de Revisión, en términos de 

los artículos 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, tal como se 

expone a continuación. 

 

En primer lugar, se tiene que el Recurso de Revisión fue interpuesto de 

conformidad con la causal prevista en la fracción III del artículo 137 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, toda vez que el C. José Luis Echeverría Morales, 

entonces Comisionado Ponente, encuadró el motivo de inconformidad 

expresado por el Recurrente en la causal aludida, misma que se refiere a la 

declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado; por lo que se colma 

el requisito de procedibilidad del presente medio de defensa. 

 

En segundo término, se advierte que la Recurrente interpuso por sí mismo el 

Recurso de Revisión, siendo parte legitimada para ello, al tratarse de la 

persona que realizó la solicitud de información a la cual recayó la respuesta 

motivo de la inconformidad, ostentándose como el titular del Derecho de 

Acceso a la Información que consideró conculcado por el Sujeto Obligado; 

con lo que se acredita la legitimación ad procesum. 

 

Por su parte, se tiene que el Recurso de Revisión fue interpuesto a través de 

medios electrónicos, esto mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, conforme al artículo 138 de la Ley en cita; además, dicha 

interposición ocurrió dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el 

artículo 139 de la misma Ley, contados a partir de la notificación de la 

respuesta a su solicitud de información. 

 

Lo anterior, toda vez que, de las constancias que integran el expediente, se 

desprende que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta el día nueve de 

septiembre del año dos mil veinticuatro, mientras que la parte Recurrente 

interpuso Recurso de Revisión por inconformidad con la respuesta, el día diez 

de septiembre del año dos mil veinticuatro; esto es, que el presente medio 

de defensa se interpuso dentro del primer día hábil del plazo legal 

concedido para ello, por consiguiente, dentro de los márgenes temporales 

previstos por el artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  
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Por último, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

requisitos formales que exige el artículo 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 

de ahí que, al estar colmados tales requisitos, se acredita la procedencia 

del presente Recurso de Revisión. 

 

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.  

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los artículos 154 y 

155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, 

publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:  

 

“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe 

examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, 

por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 

 

Así mismo, atento a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la 

página 1947, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra refiere:  

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE 

RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 

DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, 

fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 

sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse 

de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en 

cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de 

orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea 

obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no proceda 

la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: 

el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia 

de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero 

de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 

categóricamente que las causales de improcedencia deben ser 

analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a 

los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al 
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último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la 

causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia de 

quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho 

mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del 

recurso de revisión para que procediera su estudio. En 

consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no 

alguna de las partes actuantes en los agravios y con 

independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 

Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja 

deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto.  

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge 

Antonio Salcedo Garduño. 

 

En ese sentido, previo al análisis de fondo del presente asunto, este Órgano 

Garante realizará un estudio oficioso respecto de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del Recurso de Revisión, pues aún y 

cuando el Sujeto Obligado no las haya hecho valer, dicho estudio 

corresponde a una cuestión de orden público.  

 

En virtud de lo anterior, por las razones expuestas en el Considerando que 

inmediatamente antecede, este Consejo General estima que han quedado 

satisfechos todos y cada uno de los requisitos para la procedencia del 

presente Recurso de Revisión, sin que se haya advertido por cualquiera de 

las partes ni oficiosamente por este Órgano Garante, la existencia de alguna 

causal con la que se manifieste la notoria improcedencia del medio de 

defensa que nos ocupa; de ahí que no se actualiza ninguna de las causales 

de improcedencia previstas en el artículo 154 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

Por otra parte, respecto de las causales de sobreseimiento previstas en el 

artículo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, del análisis realizado por este Órgano 

Garante, se advierte que en la especie el Recurrente no se ha desistido; no 

se tiene constancia de que haya fallecido; no existe conciliación de las 
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partes; no se advirtió causal de improcedencia alguna y no existe 

modificación o revocación del acto inicial. 

 

Por ende, no se actualizan las causales de improcedencia y sobreseimiento 

previstas en la Ley, en consecuencia, resulta pertinente realizar el estudio de 

fondo sobre el caso que nos ocupa. 

 

CUARTO. FIJACIÓN DE LA LITIS. 

A efecto de fijar la litis en el presente asunto, primeramente, se tiene que el 

particular requirió al Sujeto Obligado conocer el monto económico por año, 

que se haya destinado a la escuela Secundaria Técnica núm. 35, ubicada 

en el Istmo de Tehuantepec, en cualquiera de los programas a cargo de la 

SEBIENTI, y en los que dicha escuela se encuentre beneficiada. 

 

A lo cual, el Sujeto Obligado a través de su Unidad de Transparencia, 

declaró su notoria incompetencia para atender dicha solicitud, 

argumentando que la información requerida no se contempla dentro de las 

atribuciones que le confiere el artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca; orientando al Recurrente a presentar su 

solicitud ante la Dirección General del Instituto Estatal de Educación Pública 

de Oaxaca. 

 

Razón por la cual el particular interpuso el Recurso de Revisión que nos 

ocupa, siendo que, si bien únicamente manifestó de manera genérica 

encontrarse inconforme con la respuesta otorgada; en términos de lo 

dispuesto en el artículo 142 de la Ley de Transparencia Local, el C. José Luis 

Echeverría Morales, entonces Comisionado Ponente a cargo de la 

tramitación del presente medio de defensa, en suplencia de la deficiencia 

de la queja expresada por el Recurrente, adecuó dicha inconformidad a la 

casual prevista por la fracción III del artículo 137 del ordenamiento legal en 

cita, relativa a la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado. 

 

En virtud de lo anterior, la Litis del presente asunto se fija en determinar si la 

notoria incompetencia declarada por la Unidad de Transparencia de la 

SEBIENTI, colma los requisitos que exigen las Leyes de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para ello; o bien, del estudio normativo realizado al 

marco jurídico que regula su esfera de facultades y atribuciones, se advierte 
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que el Sujeto Obligado tiene competencia suficiente para atender a la 

solicitud de información primigenia.  

 

QUINTO. ESTUDIO DE FONDO.  

En primer lugar, es preciso contextualizar que, el Derecho de Acceso a la 

Información (DAI), es un Derecho Humano reconocido en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 13, así como en el Pacto 

de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 19; el cual comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 

 

Por otra parte, el DAI se encuentra reconocido como un Derecho 

Fundamental en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, consagrado en el artículo 6° que a la letra dice: 

 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 

ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 

derecho a la información será garantizado por el Estado. 

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas 

de toda índole por cualquier medio de expresión. 

 

…” 

 

En ese contexto, el artículo 6o de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que el Derecho de Acceso a Ia Información 

será garantizado por el Estado, y que toda persona tiene derecho al libre 

acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

 

Bajo ese orden de ideas, se tiene que, para que sea procedente conceder 

información por medio del ejercicio del Derecho de Acceso a la 

Información, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6o, apartado A, fracción I, es 

requisito primordial que la misma obre en poder del Sujeto Obligado, 

atendiendo a la premisa que la información pública es aquella que se 



 

RRA 534/24                                                                                                         Página 11 de 32 

 

encuentra en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fidecomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, además, que dicha información es pública y solo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes aplicables; por lo tanto, para 

atribuirle la posesión de cierta información a un Sujeto Obligado, es requisito 

SINE QUA NON que dicha información haya sido generada u obtenida 

conforme a las funciones legales que su normatividad y demás 

ordenamientos le confieran, es decir, en el ámbito de sus propias 

atribuciones.  

 

Para mejor entendimiento, resulta aplicable la tesis del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, Agosto de 2010, 

Segunda Sala, p. 463, Tesis: 2a. LXXXVIII/2010, IUS: 164032, de rubro y texto 

siguientes: 

 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 

POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 

ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE 

HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE 

DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los 

representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio 

de los gobernantes, de donde se sigue la regla general 

consistente en que los poderes públicos no están autorizados para 

mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el 

ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, 

salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la 

revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la 

seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el 

conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal 

y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de 

derecho público, considerando que en este ámbito de actuación 

rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus 

acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental.”  
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Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 

el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García. 

 

Así las cosas, para el caso que nos ocupa, el ente público denominado 

Secretaría de Bienestar, Tequio e Inclusión, al tratarse de una Secretaría de 

Despacho que forma parte de la Administración Pública Centralizada, en la 

que se organiza la Administración Pública Estatal con que cuenta el Poder 

Ejecutivo del Estado, de conformidad con los artículos 3, fracción I y 27, 

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 

reúne todas y cada una de las cualidades que exige la Ley de la materia, 

para ser considerado Sujeto Obligado del cumplimiento de las obligaciones 

en materia de acceso a la información pública, transparencia, protección 

de datos personales y buen gobierno. 

 

Lo anterior, atento a lo que disponen los artículos 6 fracción XLI y 7 fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

Ahora bien, por lo que respecta al estudio de fondo del presente medio de 

defensa, para poder determinar qué es una incompetencia, debemos 

comenzar diciendo que la competencia es definida por la Real Academia 

Española cómo el ámbito legal de atribuciones que corresponden a una 

entidad pública o a una autoridad judicial o administrativa. 

 

En ese sentido, como ha quedado establecido en líneas anteriores, de 

conformidad con las bases que rigen el ejercicio del Derecho de Acceso a 

la Información, el artículo 6° constitucional señala que los Sujetos Obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones. 

 

En términos similares, el artículo 18 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, dispone lo siguiente: 
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Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones. 

 

Finalmente, bajo esa misma línea argumentativa, el artículo 9 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca refiere que los Sujetos Obligados deberán documentar todo 

acto que se emita en ejercicio de las facultades expresas que les otorguen 

los ordenamientos jurídicos y demás disposiciones aplicables, así como en 

el ejercicio de recursos públicos. 

 

A su vez, el artículo 126 de la Ley de Transparencia Local, señala que los 

sujetos sólo estarán obligados a entregar la información relativa a 

documentos que se encuentren en sus archivos.  

 

Bajo ese orden de ideas, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el criterio de 

interpretación 13/2017 estableció que, la incompetencia implica la 

ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información 

solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no 

existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la 

incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

Conforme a lo anterior, las Leyes en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública prevén dos supuestos o tipos de incompetencia: a) 

notoria y b) no manifiesta. 

 

Así las cosas, la notoria incompetencia se encuentra prevista en el artículo 

123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, que a la letra dice: 

 

Artículo 123. Cuando las Unidades de Transparencia determinen 

la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados dentro 

del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 

a la información, deberán de comunicarlo al solicitante, dentro 

de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso 

de poder determinarlo, señalarán a la o el solicitante el o los 

sujetos obligados competentes. 
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De manera que, conforme al precepto legal antes citado, las Unidades de 

Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia 

para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al 

solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la 

misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos 

Obligados competentes para su atención. 

 

Por otra parte, respecto de la incompetencia no manifiesta, es decir, aquella 

que no sea del todo clara, será necesario turnar la solicitud a las unidades 

administrativas que puedan conocer de la información solicitada y, sólo en 

caso de que estas manifiesten ser notoriamente incompetentes, deberán 

someter a consideración del Comité de Transparencia su respuesta, a fin de 

que este realice un análisis para determinar la incompetencia, y con ello, 

dar mayor certeza al solicitante; lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en la fracción II del artículo 73 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

A la luz de las consideraciones anteriormente expuestas, en su respuesta 

remitida en vía de alegatos, el Sujeto Obligado determinó su notoria 

incompetencia; misma que fue determinada por la Unidad de 

Transparencia quien, a pesar de no comunicar dicha incompetencia al 

solicitante dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud, sí 

señaló que el Sujeto Obligado competente lo era el Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca. 

 

Ahora bien, respecto del estudio normativo del marco legal que regula la 

competencia y atribuciones de la SEBIENTI, y que fue invocado por el propio 

Sujeto Obligado en su oficio de respuesta; en primer término, resulta 

conveniente referir que, conforme al artículo 42 de la Ley Orgánica Del 

Poder Ejecutivo del Estado De Oaxaca, a la Secretaría de Bienestar, Tequio 

e Inclusión corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social 

en el Estado mediante la instrumentación, coordinación, 

supervisión y seguimiento, en términos de la Ley y con los 

organismos respectivos, de las políticas siguientes:  
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a) Erradicación de la pobreza.  

 

b) Atención preponderante en materia de desarrollo social a los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, 

pueblos indígenas y afromexicano, y personas con 

discapacidad;  

 

II. Establecer las estrategias, planes y objetivos de carácter 

transversal y sostenible que incidan en la erradicación de la 

pobreza, el bienestar de la población y el desarrollo humano, así 

como proponer el marco jurídico que regula la participación 

estatal en los programas sociales del Estado;  

 

III. Elaborar y proponer al Ejecutivo del Estado el programa estatal en 

materia de desarrollo social, con el objeto de establecer la 

estrategia estatal de carácter transversal y sostenible para 

fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social 

en el Estado;  

 

IV. Promover el seguimiento y la evaluación de las políticas, 

estrategias, programas y planes en materia de desarrollo social, 

que incidan en la erradicación a la pobreza, el bienestar de la 

población y el desarrollo humano, a través del organismo 

responsable del monitoreo y evaluación de la política 

gubernamental social;  

 

V. Identificar y gestionar los programas de desarrollo social y humano, 

así como de erradicación de la pobreza, ante organizaciones de 

la sociedad civil; organismos gubernamentales nacionales e 

internacionales;  

 

VI. Diseñar e implementar las políticas, proyectos y acciones, de 

carácter transversal y sostenible que deriven del Plan Estatal de 

Desarrollo o del Programa Estatal en materia de desarrollo social, 

propiciando la colaboración entre los tres niveles de gobierno y el 

sector social y privado;  
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VII. Definir estrategias y mecanismos para la ejecución de los 

programas, proyectos y acciones para el bienestar, desarrollo, 

inclusión y cohesión social en el Estado, suscribiendo los 

convenios, acuerdos e instrumentos legales que resulten 

necesarios;  

 

VIII. Diseñar, implementar y coordinar con las dependencias federales, 

estatales y los ayuntamientos, programas y acciones sostenibles 

que incidan en el abatimiento de los niveles de pobreza y 

fomenten un mejor nivel de bienestar de la población, procurando 

que atiendan a los ejes de las políticas gubernamentales y los 

objetivos establecidos en los Planes Nacional y Estatal de 

Desarrollo, así como, a los lineamientos y reglas de operación que 

se establezcan para cada uno de ellos;  

 

IX. Formular y ejecutar los programas y proyectos de fortalecimiento 

de la economía familiar y comunitaria de los grupos de atención 

prioritaria; con la finalidad de lograr su bienestar;  

 

X. Emitir las reglas de operación de los programas de desarrollo social 

y verificar su difusión;  

 

XI. Fomentar la participación de las instituciones académicas, de 

investigación y organizaciones de la sociedad civil, en el diseño e 

implementación de estrategias para erradicar la pobreza e 

impulsar el bienestar social de la población;  

 

XII. Coordinar con las autoridades e instituciones educativas el servicio 

social para que se constituya como coadyuvante del desarrollo y 

bienestar social en el Estado;  

 

XIII. Impulsar programas de desarrollo local, de carácter integral y 

sostenible, que sean propuestos por las organizaciones de la 

sociedad civil en materia de bienestar y desarrollo social;  
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XIV. Promover y coordinar a través del Organismo Descentralizado 

respectivo, el diseño y ejecución de los programas de vivienda en 

el Estado;  

 

XV. Proporcionar asesoría y apoyo técnico a municipios y 

organizaciones de la sociedad civil, para la elaboración y 

ejecución de los programas y proyectos de bienestar y desarrollo 

social;  

 

XVI. Promover en coordinación con la Secretaría correspondiente, la 

planeación participativa de la política gubernamental social en el 

diseño y ejecución de estrategias, planes y programas para el 

pleno ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas y 

afromexicano, y de toda la población en general;  

 

XVII. Facilitar y difundir los programas y servicios de gobierno en los 

municipios del Estado con especial atención a comunidades con 

mayores niveles de rezago o pobreza, excepcionalmente fuera del 

territorio del Estado en donde se encuentre población oaxaqueña  

 

XVIII. Impulsar el trabajo comunitario para el bienestar colectivo, a fin de 

dar cauce a la participación social en la identificación, 

formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos en las 

localidades y municipios;  

 

XIX. Promover la participación social organizada en el seguimiento y 

evaluación para el fortalecimiento de las políticas públicas y los 

programas de bienestar y desarrollo social;  

 

XX. Promover, formular e implementar programas sociales de carácter 

transversal y sostenible, en coordinación con las dependencias y 

entidades del Estado vinculadas al fomento del bienestar y 

desarrollo social;  

 

XXI. Formular programas y proyectos de financiamiento para apoyar 

las iniciativas de las organizaciones de la sociedad civil, personas y 

grupos de trabajo, que promuevan su bienestar social; 
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XXII. Participar en el diseño de políticas y programas que promuevan las 

instancias ejecutoras facultades en materia alimentaria;  

 

XXIII. Fomentar políticas públicas orientadas a la distribución y abasto de 

productos de consumo básico, en beneficio de la población de 

escasos recursos;  

 

XXIV. Coordinar la difusión de programas y acciones para el bienestar y 

el desarrollo social;  

 

XXV. Implementar los servicios gratuitos de atención itinerante en 

materia de desarrollo social;  

 

XXVI. Colaborar con la Secretaría de las Infraestructuras y el 

Ordenamiento Territorial Sustentable, así como con los Órganos de 

la Administración Pública Estatal respectivos, en la instrumentación 

y coordinación de las políticas públicas de los programas de 

infraestructura social básica y de espacios públicos, vivienda, 

servicios de salud, alimentación y educación necesarios para 

fortalecer el bienestar, la inclusión, la cohesión y desarrollo social 

en el Estado;  

 

XXVII. Proveer información en materia de desarrollo social que coadyuve 

en la integración de la agenda de gobierno y evaluación de las 

políticas públicas;  

 

XXVIII. Coordinar y ejecutar los programas y acciones de atención al 

sector de ahorro y crédito popular y Ex Trabajadores Migratorios 

Mexicanos, en el marco de la legislación aplicable, en 

coadyuvancia con las instancias federales correspondientes;  

 

XXIX. Difundir la normatividad correspondiente a los programas y 

acciones de ahorro y crédito;  

 

XXX. Diseñar, implementar y ejecutar en coordinación con 

dependencias federales, estatales y ayuntamientos, programas 

especiales para la atención de los sectores sociales más 
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desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas 

de las áreas rurales, así como de los colonos y marginados de las 

áreas urbanas, con el fin de elevar el nivel de vida de la población;  

 

XXXI. Participar en la coordinación e instrumentación de las políticas de 

desarrollo rural para elevar el nivel de bienestar de las familias, 

comunidades y ejidos;  

 

XXXII. Coadyuvar en el diseño e implementación de las políticas públicas 

orientadas a fomentar la agroforestería, la productividad, la 

economía social y el empleo en el ámbito rural y evitar la migración 

de las áreas rurales;  

 

XXXIII. Impulsar programas para promover la corresponsabilidad de 

manera equitativa entre las familias, el Estado y las instituciones de 

asistencia social y privada, para el cuidado de la niñez y de los 

grupos de atención prioritaria;  

 

XXXIV. Coadyuvar en las tareas que sean asignadas a los responsables 

de los programas federales en el Estado de Oaxaca, en materia de 

desarrollo social y;  

 

XXXV. Las que en el ámbito de su competencia le confiera 

directamente el Gobernador del Estado, su reglamento y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

 

Conforme a lo anterior, es preciso reiterar que, la información requerida en 

la solicitud materia del presente Recurso de Revisión, se relaciona programas 

a cargo de la SEBIENTI, en los cuales la Escuela Secundaria Técnica núm. 35, 

ubicada en el Istmo de Tehuantepec encuentre beneficiada. 

 

Al respecto, cabe destacar que, de conformidad con el artículo 1 del 

DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO No 2, PUBLICADO EN EXTRA DEL 

PÉRIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE FECHA MAYO 23 DE 
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1992, QUE CREA EL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA1; 

el IEEPO fue creado como un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Estatal, sectorizado a la Gubernatura del Estado, 

mismo que tiene por objeto prestar los servicios de educación básica inicial. 

 

Por su parte, la fracción XI del artículo 4 de la Ley de Educación para el 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, establece que, por educación básica 

deberá entenderse a la que comprende la educación preescolar, primaria 

y secundaria. 

 

De lo anterior, se advierte que el IEEPO se trata de una autoridad educativa 

en el Estado, que tiene por objeto prestar los servicios de educación inicial, 

básica en el marco de los principios establecidos por el artículo 3o. de la 

Constitución Federal, la Ley General de Educación, la Ley General del 

Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, para garantizar la calidad en la educación 

obligatoria, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro 

académico de los educandos. 

 

A la luz de lo anteriormente expuesto, es razonable inferir que, si la solicitud 

de información versa sobre el monto económico destinado a programas de 

los cuales se beneficia una Escuela Secundaria; en principio, dicha cuestión 

debería corresponder al ámbito de competencias del Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca. 

 

No obstante, de un análisis pormenorizado en relación con los asuntos cuyo 

despacho corresponde a la Secretaría de Bienestar, Tequio e Inclusión, es 

posible advertir que, dentro de sus atribuciones2 se encuentra la de 

colaborar con los Órganos de la Administración Pública Estatal respectivos -

como es el caso del IEEPO-, en la instrumentación y coordinación de las 

políticas públicas de los programas de educación y demás que sean 

necesarios para fortalecer el bienestar, la inclusión, la cohesión y desarrollo 

social en el Estado. 

 

1 Consultable en: 

https://transparencia.ieepo.gob.mx/DSJ/MARCO_JURIDICO/DECRETOS/EXT_REFORMADEC

RETO2_2015_07_20.pdf  
2 Véase el artículo 42, fracción XXVI de la Ley Orgánica.  

https://transparencia.ieepo.gob.mx/DSJ/MARCO_JURIDICO/DECRETOS/EXT_REFORMADECRETO2_2015_07_20.pdf
https://transparencia.ieepo.gob.mx/DSJ/MARCO_JURIDICO/DECRETOS/EXT_REFORMADECRETO2_2015_07_20.pdf
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En ese sentido, cabe destacar que, de una búsqueda realizada en medios 

electrónicos de libre acceso, como lo es el propio portal de Internet de la 

SEBIENTI; se advierte que, este cuenta con un micrositio denominado 

Catalogo de Programas y Acciones de Bienestar, el cual se describe como 

“una plataforma que consolida la información de la política social de 

Desarrollo en Oaxaca a través del intercambio de información con las 

dependencias y entidades que ejecutan programas y acciones, su principal 

función es albergar el Padrón Único de Beneficiarios y georreferenciar los 

apoyos del Gobierno de Oaxaca, permitiendo a quienes toman las 

decisiones contar con un esquema de planeación, focalización y monitoreo 

fortaleciendo los mecanismos de operación estratégica local”.  

 

Dicho micrositio es de libre acceso al público, y puede ser consultado a 

través del siguiente enlace: 

https://sgps.oaxaca.gob.mx/publico/programas  

 

Así pues, dentro del apartado Programas Sociales, y el subapartado Fichas 

de programas, es posible advertir un listado de los diversos programas y 

subsidios que se encuentran a cargo del Sujeto Obligado, tal y como se 

ilustra a continuación: 

 

 

 

De ahí que, tras una búsqueda minuciosa realizada entre los programas que 

la propia SEBIENTI tiene publicados en el catálogo referido, este Consejo 

General se pudo percatar que, particularmente, existe un programa que 

pudiera relacionar con lo solicitado inicialmente por la parte Recurrente; el 

https://sgps.oaxaca.gob.mx/publico/programas
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cual se denomina ÚTILES Y UNIFORMES PARA EL BIENESTAR, cuya ficha es la 

siguiente: 

 

• Programa presupuestario 105 Educación Básica e Incluyente 

• Objetivo: Contribuir a la mejora de la economía de las familias 

oaxaqueñas para que niñas, niños y adolescentes que estudien en los 

centros educativos tengan igualdad de oportunidad en el acceso, 

promoción, permanencia y conclusión de la educación básica, 

mediante la entrega gratuita de uniformes y útiles escolares. 

• Tipo de apoyo: 

o Un paquete de uniformes escolares conformado por 4 prendas 

en especie o un vale como subsidio para la adquisición de 

uniformes escolares. 

o Un paquete de útiles escolares. 

• Población objetivo: Las niñas, niños y adolescentes que estudien en los 

centros educativos públicos (preescolar, primaria y secundaria) del 

estado de Oaxaca. 

 

Siendo que, al momento de consultar las Reglas de Operación3 del citado 

programa, es posible advertir que, quien aparece como instancia ejecutora 

del mismo, lo es la propia Secretaría de Bienestar, Tequio e Inclusión a través 

de su Dirección de Útiles y Uniformes; sin que sea óbice de lo anterior 

mencionar que, el IEEPO figura únicamente como instancia de apoyo e 

información, tal y como se muestra a continuación: 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, se genera la convicción en este Órgano 

Garante, que el Sujeto Obligado denominado Secretaría de Bienestar, 

Tequio e Inclusión, acorde a las facultades y atribuciones que le son 

conferidas por la normatividad aplicable, tiene la competencia para 

 

3 Consultables en: https://sgps.oaxaca.gob.mx/publico/reglasoperacion  

https://sgps.oaxaca.gob.mx/publico/reglasoperacion
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conocer acerca de la información requerida por el particular en su solicitud 

primigenia. 

 

En consecuencia, lo procedente es que SE REVOQUE la notoria 

incompetencia inicialmente declara y, por consiguiente, SE ORDENE al 

Sujeto Obligado a efecto de que atienda la solicitud de información inicial; 

para lo cual, a través de su Unidad de Transparencia, deberá turnar dicha 

solicitud a las diversas áreas que lo conforman y que pudieran contar con la 

información requerida, a efecto de que realicen una búsqueda exhaustiva 

de la misma. 

 

Siendo que, únicamente en caso de no localizar la información, la 

Declaratoria de Inexistencia que para tal efecto elabore, deberá ser 

avalada por su Comité de Transparencia, bajo las bases del procedimiento 

que a continuación se señalará.   

 

Para tal efecto, es relevante indicar que el procedimiento de búsqueda 

previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

establecen la forma en que se dará trámite a las solicitudes de acceso a la 

información, contando para ello con una Unidad de Transparencia, la cual 

conforme al artículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, tiene las siguientes funciones: 

 

“Artículo 45. Los sujetos obligados designarán al responsable de la 

Unidad de Transparencia que tendrá las siguientes funciones:  

 

I. Recabar y difundir la información a que se refieren los 

Capítulos II, III, IV y V del Título Quinto de esta Ley, así como 

la correspondiente de la Ley Federal y de las Entidades 

Federativas y propiciar que las Áreas la actualicen 

periódicamente, conforme la normatividad aplicable;  

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información;  

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de 

acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los 

sujetos obligados competentes conforme a la normatividad 

aplicable;  

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de 

las solicitudes de acceso a la información;  

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;  
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VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos 

internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de 

las solicitudes de acceso a la información, conforme a la 

normatividad aplicable;  

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir 

y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información  

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la 

información, respuestas, resultados, costos de reproducción 

y envío;  

IX. Promover e implementar políticas de transparencia 

proactiva procurando su accesibilidad;  

X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del 

sujeto obligado;  

XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la 

probable responsabilidad por el incumplimiento de las 

obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás 

disposiciones aplicables, y  

XII. Las demás que se desprendan de la normatividad 

aplicable. 

…” 

 

Asimismo, el artículo 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, que dispone:  

 

“Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto 

obligado, la Unidad de Transparencia gestionará al interior la entrega 

de la información y la turnará al área competente, los sujetos sólo 

estarán obligados a entregar la información relativa a documentos 

que se encuentren en sus archivos. La entrega de información se dará 

por cumplida cuando se pongan a disposición de la o el solicitante 

para consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, 

mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier 

otro medio.  

 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en 

los archivos de los sujetos obligados. La obligación no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés de 

la o el solicitante.  

 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté 

disponible al público en medios impresos, tales como libros, 

compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos electrónicos 

disponibles mediante acceso remoto o en cualquier otro medio, se le 

hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede 

consultar, reproducir o adquirir dicha información.” 
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De lo anterior, es indiscutible que la Unidad de Transparencia tiene la 

obligación de gestionar la solicitud de información ante las diversas áreas 

que conforman al Sujeto Obligado y que pudieran contar con la 

información requerida a efecto de recabarla y proporcionarla al 

Recurrente.  

 

Ahora bien, para el caso de que la información solicitada no fuera 

localizada, los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y 127 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

respectivamente establecen: 

 

“Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los 

archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 

 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para 

localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 

Documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se 

genere o se reponga la información en caso de que ésta 

tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 

sus facultades, competencias o funciones, o que previa 

acreditación de la imposibilidad de su generación, 

exponga de forma fundada y motivada, las razones por las 

cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante 

a través de la Unidad de Transparencia, y  

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del 

sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el 

procedimiento de responsabilidad administrativa que 

corresponda.” 

 

“Artículo 127. Cuando la información solicitada no se encuentre 

en los archivos del área del sujeto obligado, se turnará al Comité 

de Transparencia, el cual:  

 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para 

localizar la información;   

II. Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del 

documento;  

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se 

genere o se reponga la información en caso de que esta 

tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 
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sus facultades, competencias o funciones; o bien, previa 

acreditación de la imposibilidad de su generación o 

reposición, exponga de forma fundada y motivada, las 

razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 

facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 

solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y  

IV. Notificará al órgano de control interno o equivalente del 

sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el 

procedimiento de responsabilidad que corresponda.” 

 

En relación con lo anterior, el Criterio 12/10, emitido por el Consejo General 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, establece 

que la declaración formal de inexistencia confirmada por los Comités de 

Información tiene como propósito garantizar a los solicitantes que se 

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información: 

 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo 

a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a 

seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito 

de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su 

caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al 

solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones 

necesarias para la ubicación de la información de su interés, y 

que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad 

del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de 

inexistencia de los Comités de Información deben contener los 

elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza 

del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información 

solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es 

decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la 

información en determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los 

criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que 

fueron tomadas en cuenta.” 

 

De esta manera, se tiene que, a efecto de que exista certeza para los 

solicitantes de que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación 

de la información de su interés y que éstas fueron las adecuadas para 

atender a la particularidad del caso concreto, sin que fuera localizada, es 

necesario que los sujetos obligados realicen declaratoria de inexistencia de 

la información confirmada por su Comité de Transparencia. 
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Así mismo, conforme a la fracción III de los artículos anteriormente transcritos 

respectivamente, al formular su Declaratoria de Inexistencia en caso de que 

la información no haya sido localizada, el Comité de Transparencia del 

Sujeto Obligado debe establecer si la información debe ser generada, 

ordenando lo conducente al área correspondiente para llevarla a cabo, o 

establecer la imposibilidad para ello, motivando debidamente por qué en 

el caso no puede ser generada. 

 

De la misma forma, el artículo 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, establece:  

 

“Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que 

confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los 

elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de 

que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de 

señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 

responsable de contar con la misma.” 

 

Es decir, conforme a lo establecido en el precepto anteriormente transcrito, 

se tiene que la Declaratoria de Inexistencia confirmada por el Comité de 

Transparencia, no únicamente confirmará la inexistencia de la información, 

sino además debe de contener los elementos necesarios, a través de una 

debida motivación, para garantizar que se realizó una búsqueda exhaustiva 

de lo requerido, para lo cual se deberán señalar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión.  

 

SEXTO. DECISIÓN.  

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 151 

fracción III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 152 fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en 

el Considerando QUINTO de la presente Resolución, éste Consejo General 

declara FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por la Recurrente; 

en consecuencia, SE REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, y SE ORDENA 

para que a través de su Unidad de Transparencia, realice las gestiones 

necesarias para realizar una búsqueda exhaustiva de la información 

requerida en la solicitud primigenia y que este genere, posea u obtenga en 
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el ejercicio de su atribución para colaborar con los Órganos de la 

Administración Pública Estatal respectivos -como es el caso del IEEPO-, en la 

instrumentación y coordinación de las políticas públicas de los programas 

de educación y demás que sean necesarios para fortalecer el bienestar, la 

inclusión, la cohesión y desarrollo social en el Estado. 

 

Para lo cual, dicha búsqueda deberá realizarse en las diversas áreas que lo 

conforman y que pudieran contar con la información solicitada, entre ellas 

de manera enunciativa más no limitativa, la Dirección de Dotación de Útiles 

y Uniformes, a efecto de proporcionarla al Recurrente.   

 

O bien, para el caso de no localizar la información requerida, de manera 

fundada y motivada le informe la negativa por su inexistencia, conforme a 

lo previsto en los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, y 127 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO.  

Esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del 

término de diez días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos 

su notificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 151, 153 fracción IV 

y 156 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; así mismo, con fundamento en el artículo 

157 de la Ley en cita, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en 

que dé cumplimiento a ésta, deberá informar a este Órgano Garante sobre 

ese acto, anexando copia de la información proporcionada al Recurrente 

a efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

OCTAVO. MEDIDAS DE CUMPLIMIENTO.  

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del Sujeto 

Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría 

General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los 

artículos 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 54 del 

Reglamento del Recurso de Revisión vigente de este Órgano Garante, 

apercibiéndole al Sujeto Obligado de que, en caso de persistir el 

incumplimiento, se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 
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de la misma Ley en comento; por otra parte, para el caso que, una vez 

agotadas las medidas de apremio persista el incumplimiento a la presente 

Resolución, se estará a lo establecido en los artículos 175 y 178 de la Ley 

Local de la materia. 

 

NOVENO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, 

el Sujeto Obligado deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de 

salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Oaxaca. 

 

DÉCIMO. VERSIÓN PÚBLICA.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento de la parte 

Recurrente para hacer públicos sus datos personales, hágase de su 

conocimiento, que una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, 

estará a disposición del público el expediente para su consulta cuando lo 

soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse 

versiones públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en 

términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a 

la Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se dictan los siguientes: 

 

R E S O L U T I V O S. 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el 

Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando PRIMERO 

de esta Resolución. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 151 fracción III de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 152 fracción III, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, y motivado en el Considerando QUINTO de la presente 

Resolución, éste Consejo General declara FUNDADO el motivo de 

inconformidad expresado por la Recurrente; en consecuencia, SE REVOCA 

la respuesta del Sujeto Obligado para los efectos precisados en el 

Considerando SEXTO de la presente Resolución. 

 

TERCERO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado 

dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de aquel en que 

surta sus efectos su notificación y, conforme a lo dispuesto por el segundo 

párrafo del artículo 157 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento a la presente Resolución, 

deberá informar a éste Órgano Garante sobre dicho acto, anexando copia 

de la respuesta proporcionada al Recurrente a efecto de que se corrobore 

tal hecho. 

 

CUARTO. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte 

del Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo 

anterior, se faculta al Secretario General de Acuerdos para que conmine su 

cumplimiento en términos del artículo 157 tercer párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, apercibiéndole al Sujeto Obligado de que, en caso de persistir 

el incumplimiento, se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 

167 de la misma Ley; una vez ejecutadas las medidas de apremio y de 

continuar el incumplimiento a la Resolución, se correrá traslado a la 

Dirección Jurídica del Órgano Garante con las constancias 

correspondientes para que, en uso de sus facultades y en su caso, conforme 

a lo dispuesto por el artículo 175 de la Ley de la Materia, dé vista a la 

autoridad competente derivado de los mismos hechos. 

 

QUINTO. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

NOVENO y DÉCIMO de la presente Resolución. 



 

RRA 534/24                                                                                                         Página 31 de 32 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con lo dispuesto en los artículos 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto 

total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las Comisionadas y el Comisionado integrantes del Consejo 

General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, asistidos del Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y 

da fe. Conste.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión RRA 534/24. 

 

Naquichi ne naya’ase 

 

Ladxiduu nda nabaani  

ripapa chupa stipa.  

Stii nda nayeeche ne nda nagoondu.  

Drizaa ca izaa  

loo driedanedzee  

sti gubidxa ne be’u.  

Sicasi ti guixhe uzibaa.  

Nda hrale, ne nda hrati  

ngaca druzeeloo guiee.  

Binni hroona, ne ni hruxhidxi  

ni hriaba, ne ni hriaaza.  

Ni nabaani, ne ni gma gue´etu.  

Ni gma udiidi ne ni dzeedaru. 

Blanco y negro 

 

En el corazón de la vida 

vuelan dos fuerzas  

de alegría y tristeza.  

Transita el tiempo  

en el vaivén del  

sol y la luna,  

como una hamaca en el estío.  

Nacer y morir  

son caras del mismo canto.  

Quienes cantan y lloran  

quien cae y se levanta.  

Los vivos y los muertos.  

Antes y después. 

 

Antonio Girón, Florencia 

Lengua Didxazá (Zapoteco del Istmo) 
 


